
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL 
Año XVIII. Bogotá, s«lbado 1. de Julio de 1882. \ Nümero 5,398. 

C O N T E N I D O . 

rODIB LEGISLATIVO. 
Ley 27 de 1882 (29 de Janio), por la cual te 

determinan loa empleados nuperiores de loa 
diferentes Departamentos administrativos, 
cayos nombramientos deben ser sometidos 
i 1a aprobación del .Seña lo 10,643 

8EOUKTAKIA DF. ODERUA. 
Nota del Ooncral Sergio Camarg» aceptando 

el destino do Director Jefe do Estudios do 
la Escuela militar 10,f»« 

SECUKTAItt A I)F. rou KNTO. 

Estado de las lineas telegráficas 10,643 

OFIOINA GENELLAI. DE CUENTAS. 

Auto de glosas & la cicnta de la Tesorería 
genera!,correspondiente al mes de Diciem-
bre de 1880 10,643 

Avieos oficiales 10,646 

Poder Legislativo. 

LEV 27 DE 1S82 
(29 1)E JUNIO), 

por la cual so determinan los empleados superiores 
de los diferentes Departamentos administrativos, 
cuyos nombramientos deben ser sometidos á la 
•probación del Senado. 
El Congruo de le, Frtadet Unido, ,Jt Colombia 

DEOItETA : 
Art. 1.° Se considera como empleados su-

periores do los diferentes Departamento» ad-
ministrativos á los que en seguida so ex-
presan : 

Los Administradores do Aduanas, los Ad-
ministradores de Salinas, los Administrado-
res principales do Hacienda nacional, el 
Tesorero general de la Union, loa Adminis-
tradores de las Casas de Moueda, el Director 
del Colegio militar, los Visitadores fisoales, 
el Administrador del Ferrocarril do Bolívar, 
los Inspeotores de los puertos de Panamá y 
Colon, los Representantes de! Gobierno na-
oional en las empresas costeadas por el Te-
soro público, los Prefeotos de los Territorios 
naoionales y el Iuspector generul de Adua-
nas y Marina. 

Art. 2.° Los nombramientos do loa em-
pleados do que trata el articulo auterior seráu 
sometidos á la aprobación del Senado, y, sin 
que eenn aprobados por esta Corporación, no 
podrán ejercer sus funciones. 

§. En roooso del Congreso, el Poder Eje-
outivo podrá hacer estos nombramiento*, 
dando cuenta al Senado en su próxima reu-
nión. 

Dada ou Bogotá, á veintiuno de Junio de 
mil ochocientos ochenta y dqs. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

B. REINALES. 

El Presidente de la Cámara de Represen 
tantas, 

Isiuoito PÁEZ S. 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Carlos Cotes. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 29 de Ju-
nio de 1S82. 

Publíquese y Ejecútete. 
El Presidente de la Union, 

FRANCISCO J . ZALDÚA. 
El Seoretario de Gobierno, 

BENJAMÍN NOGUERA. 

la onal of servia participarme que el Poder te en 26 días, á razón de un poso diario oa-
Ejeoutivo, por dooreto del 20 del mismo > da uno, y no por la cantidad de oinonenta y 
mea, me ha hecho la señalada distínoion de aeis peaos ( $ 5G), la cual deja un uuniento 
nombrarme Director Jefe de Estndios de la en el rooonooimiento on contra del Tesoro 
Escuela de Ingeniería civil y militar. Acep- naoional y á favor de los aoreedoros Quinte-
to «1 destino que el ciudadano Presidente de ro y Landinez por la suma do cuatro pesos 
la Union mo ha hecho la honra de coufiar- ($ 4), que por demás ó ¡legalmente han si-
me, y al desempeñarlo no perderé un moa [ do reconocidos, los oualos deben ser consig-
mentu de vista la siugular giavedad de las . nados por el lesponsnble señor Eusebio 
obligaciones que contraigo, por cnauto á laa Grau, en la Tesorería general, 
delicadas funciones de dirigir la educación 2."* En el artículo 472, relativo á la dos-
moral y 1h instrucción civil de un numeroso oripoion de la cuenta " ñ la nial se le lia da 
cuerpo de jóvenes, so ogrega la ardua taren <1« impropiamente el nombre de Empréstito na-
do amaestrsrloB en el nrte de la guerra, in- cional de tres millones de pesos," se ocurren 
coleándoles á la vez las severas nociones del la» siguientes observaciones: 
deber que forman esencialmente el houor 1* La ley 51, de 3 de Julio do 1879 (en 
militar. El éxito de una campaña se finca | «U impremeditado, artionlo 11),-autoriza al 
hoy más en U ciencia que en el valor, mé- Poder Ejecutivo riaoional para descontar los 
nos en el denuedo que en la pericia : ompe-
ro hoy como siempre el Iustituto de enya 
direooion he de encargarme no correspon-
dería á ninguno de sua altos finos, si nó tu 
viera por base ol ejeroioio <!e austeras y sóli-
das virtudes. 

Con tales convicciones tongo la honra do 
dar respuesta á vuestra citadn nota, y os 
ruego acepteis los sentimientos de conside 
raciou y respeto de vuestri 
muy obediente sorvidor, 

SEUGIO CAUAUGO. 
Bogotá, Junio 30 do 1882. 
Ea copia couforine con su original. 
Bogotá, Junio 30 de 1882. 
El Oficial Mayor, 

Juan N. Núñez. 
NOTA—Hoy ha tomado posesion el señor 

General Cauiargo ante el oiudndsno Presi-
dente do la República, del deatirode Diroo-
tor Jefe do Estudios de la Escuela militar. 

El Oficial Mayor, 
iVtí ítez. 

Secretaria de Fomento-
ESTADO DE LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS. 

Oficina telegráfica central — Bogotá, 1.° de 
Julio de 1882. 

.Vi señor Secretario de Fomento de la Uniou. 
Presente. 

El estado de laa líneas hoy á las 9 a. m. 
ea ol siguieute: 

L ima A: Boyacá buena. Santauder hasta 
Bucarninanga, se¿un informa el Socorro; 
comunicación directa con éste. 

Línea B : buena y directa hasta C'urtugo ; 
informó cate que de ahí para adelante eatá i anual 

dividendos do la renta del Ferrocarril do 
Panamá que corresponden á la Nación, por 
el tiempo suficiente para obtener la cantid.id de 
tres millones de pesos ( § 3.UU(¿fflW), oyu el 
descuento, el Ínteres y el fondo de amorti-
zación que pueda uegooiar más ventajosa-
mente para la República. Dicha ley reforma 
la G2 de 1878 y deroga el artículo (5.° de 
la misma,según ol contexto do su asticulo 20 | 

uy atonto y | «'> la parte última. 
I 2.* Las autorizaciones dadas por el Eje- ¡ 
cutivo uaoional ni señor Salomon Koppol, ' 
por conducto del señor Seoretario de Esta- | 
do eYrel Despacho del Tesoro, y que so ha- | 
lian consignadas en copia, en el oontrato 
uúme/o 7.° do fecha 7 de Agosto do 1880,1 
página 14 del ouadoruo autenticado, quo co-
mo documento oom probante se ha remitido 
á esta Secoion, contiene dos partes disyunti- i 
vas, esencialmente distintas: la primera, on | 
atención á la naturaleza del contruto do em-
préstito do tres millones de pesos, sin más 
¡/ariiHÍia-por parte de la Nación Colombia- i 
na,-que su crédito y fé pública, y la según 
da, en atención al contrato de vonta ó des- i 
cuento de las anualidades ó instulainontos 
del Ferrocarril de Panamá, quo para obte-
uer igual suma do tres millones do pesos 
estaba autorizado el oomisionado señor Kop-
peí para coutratar (011 atención á las ¡118-
truooionos dndas y recibidas),bien en los Es-
tados Unidos de Amérioo ó en Europa &.* 

La | rmern parto do dichas autorizado 
nes, quo rolaoiona el memorado contrato de 
7 de Agosto de 1880 número 7 «o refieren 
única y exclusivamente a lo siguiente: 

" 1.° Consecución de un empréstito, que 
110 sen menor 111 exceda de tres millones de 
peso» ( $ 3.000,000) en .11 capital nominal ; 

2.° Que el Ínteres quo -o estipule por di-
oho capital, lio exceda del seis |KU ciento 

interrumpida. 
Linea C : buena toda ; directa con Nata 

gaima. 
Línea D: buena; restablooida hoy á la 

8 y 35 a. m. 

Soy de usted atento seguro servidor, 
Clemente Martin. 

Oficina general de Cuentas. 

Secretaría de Guerra-
NOTA del General Sergio Camargo aceptando el 

destilo do Director Jefo de Estudios de la Escuela 
militar. 

Señor Secretario de Querrá y Marina. 
H e reoibido vuestra atenta nota ofioial, 

fecha 21 del presente, númeio 4,074, por 

el mello por ciento mensual 
sobre el capital nomiual ; 

3.° Quo el descuento inicial .lo dicho mu 
prestito no paso del quince por ciento ; 

4.° Que lo que haya do pagarse por .. 
misión do llanco, corretaje, emisión de do-
cumentos y demás gastos. 110 exceda 'leí 
tres y medio por «ientn ; y 

ü.° Quo por oouaiguiente. hechos los pa-
go» de todos los descuento- y gasto» erpre-
¿adosen los dos números precedentes, el 
Gobierno do Colombia perciba 1 oheuta y 
uno y medio pesos por cada nien pesos del 
total nominal del empréstito ¡ y que si éste 
te consiguiere negociar 0011 1111 descuento 
inioial y comision menores de las indicadas 
en este artícnlo, ó con alguna de las dos 

AUTO do glosas í\ la cuenta de ln Tcsororia gene 
ral, correspondiente al mes do Diciembre de 1880. 

Oficina general de Cuentas—Sección 1.'—Bo-
gotá, Agosto 12 de 1881. 

Vistos : Del oxámon que esta Seocion ha i ventajas expresadas, Koppeí percibirá la di 
verificado en la ouenla de la Tesorería gene- ferenoia como remuneración de su trabajo 
ral de la Union, correspondiente al mes de | y compensación de los gastos cousiguioutoa 
Dioiembro de 1880,quo estuvo á cargo de los j de 6u viaje ." 
responsables, señores Eusebio Grau y Ve- Como ol señor Koppel 110 contrató ó no 
nanoio Díaz Granados, por seis dias á oargo j pudo contratar el empréstito á que ee refie 
del primero y por veintioinoo dias á cargo 
del segundo, apareoen los siguientes re-
paros : 

1.° En el artionlo 391, la orden núm. 257 
expedida á favor de los señores Fio Quinte-
ro y Lázaro Landinez, por oinonenta y seis 
pesos ($ 56), valor del trabajo de dichos 
señores en la oarpinteria oficial, en 20 dias 
del expresado mes de Dioiembre, á razón 
de un peso diario cada uno. 

Dioha orden sólo ha debido reoonooerse 
por la oantidad de cinouenta y dos pesos 
( $ 52), qne es la que corresponde legalmen-

re ol artíoulo 1.° del enunoiado oontrato de 
7 de Agosto de 1880, es claro que no hay 
para qué entrar en el exámen do esta parte, 
una vez quo no se consiguió dioho emprés 
tito, y que la venta ó descuento de los ins-
talamentos 6 anualidades del Ferrocarril 
de Panamá, " qne con el impropio nombro 
de empréstito," fué lo qne oonsignió el se-
ñor Koppel en IOB Estados Unidos de Amé-
rioa, pertenece exolnsiva y especialmente á 
la parte segnnda del memorado contrato, re-
laoionada olaramente en el artionlo 2.°, el 
cual á ' t a tenor literal dioe: 

" Artíoulo 2.° En el oaso de que el señor 
Salomon Koppel no pudieru negociar ó con-
tratar dicho empréstito, por cualquier can-
sa ó motivo que fuere, podrá ofrecer en ren-
la y vender las anualidades que sean necesa-
rias do la renta dol Ferrocarril do l 'auamá 
para obtener un producto equivalente al que 
obtuviera por el enipríntitn ; de manera quo el 
Gobierno de Colombia por dioha venta re-
oiva una suma efeetha i g u a l ó l a quo obtu-
viera 0011 ol empréstito, y que no se compro-
meta un ti limero mayor de dichas anualidades 
déla renta del ferrocarril de Panamá, dol 
que hubiere de afeotarse para pagar el total 
capital del empréstito y los intereses do es-
te, que ao devengasen ó venciesen." 

Según el contexto de oste segundo art ícu-
lo y del contenido geueral do la escritura 
del oontrato de cesión ó endoso, por la can-
tidad de tros millonea do pesos, do los insta- X 
lamentoso anualidados del Ferrocarril de 
Panamá, otorgada on New-York. el„2li do 
Octubre de 1880, entre los Estados Unidos 
do Colombia por una parte, y por la otra 
Jorge S. liowdoiu y Jorge T. Blias, que on 
oopia se halla en la página 18 del ouaderno 
autenticado ; ae viene 011 conocimiento, por 
el contenido de su párrafo octavo, quo ol 
señor Salomon Koppol lo que verificó con 
los prestamistas do la casa de New-York, 
fué 1111 contrato de ventn, endoso, cesión, 
traspaso y eutrega de los insfalamentos ó 
anualidades, que como renta y por valor de 
doscientos veinticinco mi! peso» (§225,000) 
produce á la Nación ol Ferrocarril de Pana-
má ; por el término de 27 años, 7 meses y 
12 dias, contados desde el 15 do Agosto de 
1SS0 hasta el 27 do Maizo de de 1908; 
por ln suma de tres millones de pesos 
(£ 3.000,000), capital nominal, la cual gaua 
de interés, desde la facha relaoiouadn, el seis 
por ciento anual, ó sea el medio por ciento—" 
mensual, dormito el expresado término, y 
bajo laa condiciones quo expresa el enun-
ciado instrumento. 

En dicha esoritura no su ha bocho men-
ción eu parte alguna de olla, ni ménoa en el 
artíoulo 2.° del contrato relacionado, núme-
ro 7.°, de fecha 7 de Agosto de 1880, respec-
to al descuonto inicial dol quirico por cien-
to que el señor Koppel relaciona en los si-
guientes documentos : 

"1.° Eu la nota dirigida al señor Secreta-
rio del Tesoro y Crédito nacioual, desdo 
New-York, con fecha 3 de Noviembre do 
1880, en el párrafo 4.°, fojas 3." y 4.* dol 
comprobante número 402, y fojas 16 y 17 
del cuaderno autenticado ; 

2 o Eu ol documen,o do su cuenta co-
m e n t e con el Tesoro do los Eatados Unidos 
de Colombia, fojas 5.* y 6." del comproban-
te ánt-s indicado; y 

3 0 En ln descripción que ee lm verifica-
do de dichu " venta-empréstito " en el artí-
culo 472 del libro Diario de la Teaororía 
general, eu su parte final, página 471." 

Si en uingunu parto de la escritura aludi-
da, ni en ol nrticulo 2.° del contrato núme-
ro 7 ° relacionado, se habla nada, ni faculta 
eu manera alguna para el desouento inicial 
del quince por ciento, mal puede admitirse 
que el señor Koppel hayn estado autorizado 
legalmente pura vender los anualidades ó 
iustalniuentos del Ferrocarril de Panamá, 
con el descuento inioial del quince por cien-
to, " facultad qne no se lo concedia, sino 
tínica y exclusivamente" en el oaso de la 
conseoncion del empréstito á quo te refiere ol 
artíoulo 1.° del memorado oontrato dofeoha 
7 de Agosto de 1880; es deoir, " en el caso 
de consecusion del empréstito de tres millones 
de pesos, bajo la garantía única del crédito y 
fé pública de la Nación," y no en el caso de 
venta de los instalamentos ó anualidades del 
Ferrooarril de Panamá; qne es el oontrato 
que on definitiva se lia verificado por el 
oomisionado señor Koppel, y en manera al-
guna el oontrato de empréstito, como equi-
vocadamente se ha descrito y heoho figurar 
en el libro Diario de la Tesorería general. 

Por otra parte : ¿ Será lo mismo verifíoar 
nn contrato de empréstito, bujo la garantía 
única del orédito y fé pública de la Nación, 
qne verificar un oontrato de tenía por un 
número determinado de años, de la renta 


